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parte, apsernt dondilla, núm. 4, bajo derecha, ia oomr
probación correspondiente al presente
afio natural de las pesas, medidas y
aparatos de pesar que se emplean en los
distritos judiciales de esta capital, per-
tenecientes á la demarcación Oeste,

23.—Ricardo Mullos Bermejo.
—

Pen
diente de reconocimiento.Diputación provincial

it.'titdmia dilGcmfjc át _\taistm 24.
—

José Verdasoo Sierra.
—

Reclá-
mese certificado ai penal de Cartagena.

29— Quintín Z«patero Montero.
—

In-
útil. Continúa exoluído temporalmente.SS. MM. el Rey Don Alfon-

so XIII,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. GL) y su
Augusto Hjjo el Príncipe de
Asturias, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

De igual ceneficio disfrutan
las demás personas de la Au-
gusta Real Familia.

Depositaría,- Negociado 1°
Madrid 31 'a Julio de 1907.=EiGo-

benador Marqués del Vadillo.
Eldía 7 del corriente mes, y hora de

las diez dé la mañana, se venderán en
públioa subasta, por pujas á la llana, va-
rias alhajas que no han sido rematadas
en el día de hoy, habiendo hecho la re-
baja que apareoe en el listín fijado ea la
tabla de anuncios.

31.
—

Julio Rey Valdivia.
—

Soldado
condicional comprendido en el caso se-
gundo del art. 87 de laLey.698.-319

37.—Ángel Llantlno Martínez.
—

Sol-
dado condicional comprendido en el oa-
so segundo del art. 87 de la Ley.

M1IVA.S
En íob expedientes da las usinas titn'a-

das «María», núm. 595; «San José», nú-
mero 597, y «San Miguel», núm. 133, ha
recaído oon esta feoha el siguiente

•Decreto: Conforme oon lo propuesto
por la jefatura de Minas, queda sin
ningún valor niefeoto mideoreto de 7de
Enero del corriente afio y, en su conse-
cuencia, se declaran vigentes las conce-
siones de las minas «María», núm. 595*
«San José», núm. 597, y «San Miguel»,
número 133 á favor de D. José Nieto de
Molina, al oual se le seguirá consideran-
do oomo propietario de las mismas, oon
disfrute de todos los derechos que las ci-
tadas concesiones confieren.»

38.— Raf-iei González Montero.
—

Sol-
dado condicional comprendido en el oa-
so segundo del art. 87 de laLey.Madrid 3 de Agosto de 1907. =EI Pre-

sidente de la Comisión de Beneficencia,
Simón Sánchez. =El Depositario de fon-
dos provinciales, Franoisoo Augnstín.

43.
—

Eauardo Fernández de Cárdena*,—
Pendiente de reconocimiento d a i

padre.

(Sfoterio civil 44.—Camilo Agromaycr Gil.—Soldado
oondioional comprendido en eloaso pri-
mero del art. 87 de la Ley.Múk nixla de Reelotamíento 48.

—
Fruotuoso Fuentes Segovia.

—
Soldado oondioional comprendido en el
oaso segando del art. 87 de la Ley.

Secretaría- —Negociado 3.°
Telégrafos.— Circular Sesión de 13 de Junio de 1907 52.

—
Vicente Lomas Camarero.

—
In-

útil.Continúa exo nido temporalmente.SI limo. Sr. Director general de Co-.rasa y Teiégr&fos, oon feoha 31 del pró-
liinopasado, dice á este Gobierno !o que
sigue: H

Señores que asistieron:
Reixa, López Oíavide, Izquierdo, Pe-

ria y Barranco.
53 —Miguel Montilla Cano de Mesa.

—
Inútil,Continúa excluido temporalmente.Lo que se hace púbíco en este periódi-

co oficial en cumplimiento de lopreveni-
do en las disposiciones vigentes y para
que sirva de notificación al interesado.

«Exorno. Sr..* E! Jefe dei Centro Tele-
grafió** de esta corte, participa á esta
V5«oo!6n general, que la línea de Ma-
<"-o a Buitrago está seriamente ameua-2&aade quedar inútil para el servioio,por ei gran Dúajejo dp aisladores rotosParadas en el oitado trayecto, y muy
«peoiaimento en los pueblos de Alco-

y San Sebastián de Jos Reyes.
tí» importancia de esta linea por don-¿L*8 ?"rB8 el servicio para S. M. el

«,V- a. *
B dtí la °.11e va tiene Par» e'

•«\u25bcieio telegráfico y telefónico, me obli-*,*-»\,f-:rigime a v - E*.Para <l™P«>r la
tes ñiv SÍVÍiy Aut0"aa<ies dependiep-
*\u25a0» «... S9 TiSiie oon £ran interés y
¡"¡nT gne'oon toda la fnerza de la Ley,
»ar yoi

A
tB de d£flos 1™ pneáen oau-

Súblifo , 8Ímos PerJulcios »I servioio

sfioi°»]qU8 8e PQblioa en este periódico
d« in. »

P
i
ara que lleeand o*conocimiento

ciainL des á quienes afecta, y espe-
Íw4

t6 /elos de AioobondM ySan
'«ció d. „^" l0BReyes - 8evigll«el «er-
»atore-.% q18- ,r»ta, castigando á loa
i ŷ>

w ae Qafios oon todo ei rigor de la

•tonaíJS »
de Aeosto de 1807- -Bl Go-«•nador, Marqués del Vadiilo.

Abierta la sesión á las ooho y media de
la mañana, bajo la presidencia del señor
D.Enrique Barranco (Diputado provin-
oial),y con asistencia de loa Sres. Vooa-
les faca tativos, D. Justo Gavaldá y don
Andrés Jurado de laParra, fué leída y
aprobada el aota de ia anterior.

58.
—

Joaquín de las Heras Baiaúste-
gui.—Inútil. Continúa excluida tempo-
ralmente.

Madrid 27 de Julio de 1907.=E1 Go-
bernador, Marqués del Vadillo.

60.
—

Emilio Lanchares y Cuevas.
—

Soldado oondioional comprendido ea ei
eso segundo del art. 87 de la Ley.699.— 319.

64.— Juan González. -Soldado condi-
cional comprendido en el oaso segundo
del art. 87 de la Ley. Talla: 1'523 milí-
metros.

Sección delastrnccioi pública vBillas Aoto seguido la Comisión proeedió á
resolver incidencias del actual reeem-
plazo y revisión do excepciones de años
anteriores, obteniendo el siguiente resul

-
tado.

Artes
Habiéndose recibido en esta Sección la

certificación de baja y liquídaoión de
haberes, oon una oomunioaoión referentes
á la pensionista dofia Isabel Sáez de
Aldama, é ignorándose el paradero de
dicha señora, se hace público por el pre-
sente edicto, que los documentos men-
cionados, están en poder de D. Enrique
López Mateos, habilitado de clases pa-
sivas de la provincia, en ouyo domioilio
(Núfiez de Arce, 15) deberá presentarse la
referida señora Sáez de Aldama, á los
efectos procedentes.

71.—Víctor Hontoria Povedano.
—

Ta-
lla: 1'532 mm. Continúa excluido tempo-
ralmente.

Reemplazo de 1907 76.—Manuel María Méndez Miño).
—

Inútil. Continúa excluido temporal-
mente.

Palacio
Núm. 161.— José Rey.-Talla: 1'532

milímetros. Excluido temporalmente.
77.—Eduardo Martín Grande.— Inútil.

Continúa excluido temporalmente.

Chamberí 80.
—

Moisés Grandoso Fernández.
—

Talla: 1'532 mm. Continúa excluido tem-
poralmente.Núm. 458.— Ángel Quirico Pnjol.—

Tallado ame la Comisión mixta de Bar-
oelona, resu tó no tener ia talla legal.
Excluido temporalmente .Madrid 2 de Agosto de 1907 =El Jefe

de la Seeoión, Rafael López Mora.
713.— 319.

81.— Carlos Acero Montes.
—

Talla;
1*521 mm. Continúa excluido temporal-
mente. Justificó la excepüióu del oaso se-
gundo del art. 87 de laLey.

Morata 91.— Teodoro Emilio Principa Maca-
rrón.

—
Pendiente de reconocimiento,El Exorno. Sr. Rector de la Universi-

dad Central, se ha servido expedir nue-
vos títulos administrativos de 825 pese-
tas y 550 respectivamente, á doña Ma-
ría Poyatos Santiateban, Maestra de Ja
Escuela de niñas de Oíasco, y á doña
Úrsula Domingo VallejoyPérez, Maestra
de la incompleta de niñas de Camsrma
de Esterueia3.

Núm. 3.—Antonio Vázquez Casado.—
Inútil. Excluido temporalmente. 94.— Juan Vega Olmo. —Soldado coa-

dioional comprendido en eloaao segundo
del art. 87 de iaLey.Cábriñanes

716.— 820. Núm. 1.—Segismundo Taladríz yTa-
ladriz.—Talla: 1'512 mm.Reoonooido in-
útil.Remítanse certificados á laComisión
mixta de León.

:101.— Antonio Garoía Serrano.—Sol-
dado oondioional comprendido en el oaso
primero del art. 87 de la Ley.

*"52!í 'de.Pes«s y medidas de la
Oeste de Madrid

*> "¿Ilídí de e8,tedIa ' y en virtnd
T P°ne el art * 6S deI rigente

L*de mm
'Pr8V6Dgo que desde el día

"». teífrlt0t

*'
15 d8 Septiembre próxi-.Í,L°gar' eB la ofioina aotoai-««tableoitía en la oalie de la R«-

105.
—

Jesús Ricardo Jorge Santos.
—

Soldado oondioional comprendido ea el
oaso segando del art. 87 de laLey.Reemplazo de 1905.— REVISIÓNLoque ae anuncia en el Boletín ofi-

cial para con \u25a0 oimiento de las interesa-
das y demás efectos.

109.— Amador Bardón Rozas.—Solda-
do condicional comprendido en el oaao
primero del art. 87 de la Ley.

Palacio

Madrid. 2 de Agosto de 1907.=>E! Jefe
de la Seooión, Rafael López Mora.

714.-319. ÍNúm.
8—Ismael dal Águila Gándara.—

Soldado por haber resultado útil.
19.— Ángel Alonso Barrio.

—
Inútil.

Continúa excluido temporalmente.

113.— Antonino Fernández.—Pendien-
te de reconocimiento.

119.— Franoisoo Platero Vicente.— Ta-
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Ha: 1'630 mm. Continúa exolaide tempo- 300—Ecequie! Bautista Iglesia.— Pea-
'

77.—Rafael Molina González yAsarta.raímente. diente de tarta. —Inútil. Excluido por haber sufrido las
121. -Emilio Franco Martín.—Inútil. 301.—MiguelBí-dmar Cuenoa.— Útil, tres revisiones que previene la Ley.

Continúa exo'uído temporalmente. Se le concede un plazo de diez días para 83.— Isabelo Arturo García y Fernán-132.—Felipe Alvarea Alvarez.—Inútil, que justifique la excepoión da hijo de ! dea.— Inútil.Excluida por haber sufrido
continúa excluido temporalmente. , Tluda. f jaa tres revisiones que previene la Ley.

126.— Berna rdino Piara Santiago.— 5 804.— Cándido Tendero Arooa Sol- } 84.— Eduardo Rlvas Fernández—Sol-lnúul. Continúa excluido temporalmente. < dadc oondioional comprendido en ei caso Idado oondioional comprendido en el oaso181.—Fedenoo Rivaa Aliñé.—Soldado primero del art. 87 de ia Ley. isegundo del art. 87 de la Ley. Cumplió
oondioional oomprendido ea el oaso ae- i 308.

—
Rodona Aatárlz Rodríguez.— las tres revisionea que previene lamisma,

gando del art. 87 ce la Ley. ITaiu: 1510 mm. Continúa excluido tem- 89.— Felipe Azpfra Lerena.
—

Soldado133 —Lrón Gómez Rodríguez.— Sóida- jporaimente. oondioional comprendido en el oaao se-do condicional comprendido en el oaao | 322.—Miguel Sánchez Martín.- Se le gando del art. 87 de la Ley. Camplió laasegundo del art 87 de la Ley. | releva de la nota de prófugo. Inútil, tres revisiones que previene !a misma.
135.

—
Juan Ruiz Zarzosa.

—
Talla: } Continúa excluido temporalmente. 92 —Adolfo Jiménez Martín.—Soldado1517 mm. Continúa excluido temporal- i 823.— Ángel Rebellón Valbuena.—Ia- oondielonal comprendido en el oaso prl-

ineIÍ!f" -i* . „, r, r
lít"- CoDtinúa exe uldo temporalmente, mero del art. 87 de la Ley. Cumplió las143 —Franoisoo CéUz Capuz.— Inútil. 825.— Manuel Zeitrgui Muguruza.

—
tres revisiones qne previene la misma.Continúa excnid» temporalmente. Soldado condicional comprendido en el 102.— José Camba y Cerro.— Soldado146.

—
AveiinoFernández oáez de Te- caso segundo del art. si de la Ley. oondioional comprendido en el caso se-jada—Se devuelve el expediente para 335.— Joeé María Freiré Rodríguez.— gundo del art. 87 de laLey. Cumplió las8uamp,iaeión. 8o <1 «do por haber resultado útil, tres revisiones que previene la misma.153. -Isidro Jaime Murua.— Soldado 863.— Manuel Jiménez Estrada.— 8ol- 10Í—Alejandro Ramón Raboso 0¡te-

eondioional comprendido en eloaso ae- dado oondioiona' otmprendido en el oaao ga.— Soldado oondioional comprendidogundo dei art 87 de laLey. aegundo del art. 87 de la Ley. en el caso segundo de! art. 87 de la Ley.158.— Juan Huertas Porrea.— Inútil.
*

371.—Emilio Fernández Aragonés.— Cumplió laa trea revisiones que previeneContinúa exo nido temporalmente. 5 So.daco condicional comprenoido en el la misma.
\u25a0aJ-81VTJ,,"\u25a0íDimo fTí™2 1-?l8»i8>

—
In

-
ioaso segundo de) art. 87 de la Ley. 109 -Franoisoo López y del Poz».-út I Continúa excluido temporalmente. Soldado condicional comprendido en el

«i?b
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*
ií»^.^^^^' SS21 S h*ber **UU1U *M7 mÍ2TlEm„io Antonio Carmen, y Gó-
ilffo ?;.« 1 i ? '".^

*'"
r Imea— Inútil. Exoluldo temporalmente.

l^MM?££/?**?"** M "^l LUS° Pendiente de dos revisiones.
173 -Greeor'iu Matesanz Pascual Núm '»— Antonio Seijaa Carb.lledo. I.Hb— José Irigaray Marco.

-
Inútil.

Cristóbal Tarr fimonh.

*****
147-Cirilo Fernández Vázquez.-In-

-Íffi.lííffll2címpTeTd5? ÍVl h
NúmL*»£-*«« -"»*«*•,Gil. «%'£»«** *«
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easo segundo del art. 87 de la Ley. ben
-

ExMldo temporalmente con arre- rev
'
8
'
one '» 1"Previene laLey

177— Luis Ibafiez Martín
—

Inútil.
*i0 al °*80 ,eroero d,) art

-» d<5 >• W- ,.£1'~„T\L?aB*7 Tm'1,1--
Contlnú*: excluido temporalmente. Reemplazo de 1904 l^mm- Excluido por haber wfrldolae

182— José Fernández Agoilar—Pen- *", tr"'?^°? e-? Previene la Ley.
diente de reconocimiento. Falae%0 Jfr^f,d° 1Tarea 7 Alvarez—

183—Lásaro López Arroyo-Solda- Núm. 7 -José Rodríguez Hermída— !lotlnndl SS'Í. s^/u w rlel

í,c,ír °bMU° "•*"•«•>\u25a0- r-s^x^í,:^ '•\u25a0 iEF- "*\u25a0-'" *"-'-:'*
191-

—
Ramón López Roja.— Soldado 8 —Víctor Gutiérrez Alvarez Inútil. » -ib/' mi. v..„.« t„i..*.. t» noondioional comprendido en el oaao ae. Exo nido por haber aufrido laa trea revi- f i¿£Tmñ, i£nin*£«Jh wt

'*
7¿¿ ignndp del art 87 de la Ley. sienes que previene la Ley. ÍS™^S. L.fB^« b7/*?frld°-,M

1W -Cesáreo Arias Peiáez— Tajla: I 19—Lula Ruiz Lombírdo —Soldado ,
fií i™,3rEf.a^p-X í*7'

1*520 mm. Ceniii.ua exolaido temporal- por haber resaltado útil. mÍ!iV"iÍTSihit* Rodríguez ~
mente. » ot _Frsilcigro de Pañi» m.ihc.h» Inútil.Exoinido por haber sufrido las trea

206-Hdefonso Carlos Leóa Fernán- I Sof-íadc Sloiona! £Í2tí. "VT^Z'Jo*1™'*^*'*
adez— Soldado «¡endioional comprendido oaso segundo del art. 87 de laLey. Cum- rBÍX"7.ttaS« «. hT *???*?": ~

an el oaso segundo del art. 87 de la Ley. piló las tres revisiones que previeneU 5J,. „í
Ba

C¿* por,ll"b"8
rnf^°,M treB

208— Eduardo Pérez Amador— Se misma.
previene ia revisiones que prevjene la Ley.

devuelve el expediente para .a amplia- \u25a0

.^^-V^orio Rodríguez Alonso. -In- i££^l^¿V*>£S¡í&
«8.-A^tín Arredondo Rodríguez. SisiS? fe SyfiSrS* lM ,

SS? ,,1,. to "í«
-

-inútl. Continúa excluido temporal-
-

n^
214-Ange, Aguirre Martínez-Pea- iSKafíqSTpí íiene a^Ley ' "'*

S-r^Uoí W*'"
0
""

diente do reeooooimiento.
'

B-l
—

Jo»é Marta T An^» r«Vp.«« w.,«„ tres revl8l°ne *»Qne previene la misma.
216-Ruperto Paj,rón Enehe-Sol- ( J&*™JL%S¿fá£l rllZfnli So^d7^^ Torremocha Nova.-

áaao condicional comprendido ene! eaao f oaao segundo del art OT de laIev rnm Soldado oondioional comprendido en el
«-rondo del art. 87 de la Ley. piií¡¿,^trerrevisifnes VnJ n«Ln-^I °f8

°
"^«ado dei »«• »7 de I»Ley. Cum-

«7-Jusé García Gi.-nidada por BamlWmm ««\u25a0»\u25a0."»\u25a0»\u25a0"«.« 1" previene la pli6,M tt
„

reTÍiiODe9 que preíiene l»

Gil -Talla-
?

V&tm^SSS^J^r''^ 1

"
Peéro Estévez y Peina-

1-UO mm. Continúa ei"uií. '^¿1 l.í'írl."^^0 oZ ll f'"-^'** P̂*' -»b.r sufrido
m*ot-».

r
L

u°"
quB Pro vien *-- ta las tres revisiones que previene la Ley.

U22.-JoBé María Navarro Cediel.
—

50— Pedro Mena Mateo
-

Soldadn Ricardo López Maroo.-Soldado
Soldado condicional comprendido en el icondicionad^ Smpíeídído ííéroaao ír?' 00nd

rt
io
'

OD,íl1 aprendido en el cao se-
oaao acgun-lo de. art. 87 de la L.y. > moro del «tin de m Leí Cnm^/iil gaBd0 de) art * rtde la h«y- Cnplió laa

22«-German L'or-nte Moaie¿-8ol- i íeímf ma
1" MJKA'le 'T1™ l*

"
i8ma *

dado condiciona) comprendido en el oaao : 54 -Pablo de Pib'o llrv* Tí.-. . 222 '~Jueé Gómoa Nieto.—Inúti*.Ex
~t-m,do del art. 87 de la Ley. ¡oondioional comprendida S'eTaaw .1 °!n,d° P

°r h*ber 8Ufr
r
íd° laB

228.-A fredo García S.,bete.-So¡da- gund* ,̂d!Tan ítt?d t.S \J CnínuAll
*eB qUe Prav^ne la Ley.

de condic.on.1 comprendido en ei oaée ! J£--]¡Vl°t L™* A'"oto-Sol-
prlmero ff-¡art. 87 de la Ley. í 57 _jaa n jloob Sái.X-, E.'^i„í datío oondloí°n»l comprendido en el ea-

237. -Mauricio Manuel Vlni.les PU 5 conLoional com^ eUdlo í̂í^eTcLI*£ Sla***™.*8 d6t W
"

de ta Ley* Co,D-

242-J..,é P^fie'iro Charada— iDútil í 62 -Jole"pl«qír«SK
,

?í' 'f c"^*
'
2*8—RIoarda Sánchez Arroyo-Sol-

Continú* «xoluido.temporalmente = { SoS¿¡"o condÍíaT com^r^dld^í^ ««do condicional comprendido en el ca.oató-Car.oByel.Mrgdaiena.-I.Utll. \ oaso primero^f"t K5W, Sm? « faT^ "V*87 de
'
a Lejf' CtUDPli6

.P^-revia^quV^ev^^^ q« f^—l.
Soldado por haber renunciado á l.ex- 63•-/"*«-Loca, ySantiago. -Inúti,. rtS.lS^S^^^SS¡^\\\

250.
-

Francisco Gabriel Cu.ll...
- S^£¡££ ****"^

f«•• »-,PH-& X.?ot'Sti
m^óSSS;. 8o^S£FS^ DÍ8

--
tre'"-1C^'^J

M7-Mari.no Guigó Martín -Inútil. SÜÍJ? reV18;°088 qü6 prevlene ia 268-Pedro DiRZ F?rnandez-T.il.:lcúYxr,,nldQ "^Peralmente. 79 -iNieo'ás Amiiur» a-„„j„ a . í'540 mm - E*solni«lo por h»b^r snfridol
280— L.upoiQo Cande.as Cañedo

-
dado n««d^«.W. ™m*.i'/i-£?^9 'T801" ,aB tre" revisionea que previene la L^v HSoldado condicional eo*mprlnÍido ¿ '

él primero'oe, »r OT d,!m.1Vv"*n°*'° Z276 -«-''«o Rebollo yReboiio.-ln-Be«eo agnado del art. 87 de la L**v «íió l7. ,r« rp-Iuin1*.^ y; Cn,n" úl!* Kxoluído por haber fufrido iaa treaaai385-Rt-f.ei Menénuez A.VHrea-8rt- mi.J,. '
reVÍBÍOÜtí8 e PF^Wi »• |revi.lo»,. que ¿reviene la Ley

'
*"•*\u25a0

dado condicional rnmprendido ea eleaab
*

7fi —A<,\,rA-n p„jrim.. n w S84.
—

Eiia-rdo Alvarez Quiñones vi«ga.de del art. 87 dala Ley. F^lílí'Í^SR',..0-'0^ I^»2 ~
i?"dado «-tó.rSi/B

? prendido en el oaao atáis dal art, 87 del

{ la Ley. Cumplió las tres revisiones n»
previene la misma. w*

287.
—

Jerónimo Martín BermeieSoldado de conformidad con el failoVTdistrito. "•»
295,—Eugenio Sobrino y López Bi

güera.— Soldado oondieional compra
dido ea el oaso segando del art. w» fu
la Ley. Camplió las tres revisiones na!
previene la misma.

""*
298.

—
Matías Gómez Esteban.— fi.¡

dado oondioional comprendido en el -..
so segundo del art. 87 de la Ley. Ca**Lplió laa tres revisiones que previene lamisma.

304.—Joaquín Bravo García— Soldidtoondioional comprendido en el easosagando del art. 87 de la Ley. Cumplió i»
tres revisiones que previene la misma

808.— Juan Morales Gonzá ez —Solda-do oondioional comprendido en el oaü,
primero del art. 87 de la Ley. Cap]*!
las tres revisiones qne previese u
misma.

310.— Eloy Quintín Aybar— Solea.*)»
ocndieionai oomprendldo en el caso ia.
gundo del art. 87 déla Ley. Cumplió ]„
tres revisiones que previene la mim»312.

-
Moisés Menéndez Fernández-Soldado de conformidad oon el fallo a.

distrito.
318.—IgnaoioMoreno González.— Bel-dado oondioional comprendido ea el es»primero del art. 87 de la Ley. Coa.

piló las tres revisiones que previene I»misma.
316.— José Fernández Freanedillaa.—Soldado oondioional comprendido ea eloaso segundo del art, 87 de ¡a Luy.Ciml

plió las tres revisiones que previene la
misma.

829-— Francisco de Asia Serraaoy Q».
la—Inútil. Excluido por haber sufrid»
laa tres revisiones que previene laLey,

880.— Casto. María Pérez Diaa—Be-
clámese certificado de existencia del eu-
nloomio'del Dr.Esquerdo.

342.
—

Lul3.López Edo.— Soldado «a».
diotoual comprendido en el oaso seguid»
del art. 87 de la Ley. Cumplió las tr«i
reviaioaes que previene la misma.

851.—Toma» Lope* Fernández—Bal-
dado oondioional comprendido en el e»at
aegañdo del art. 87 de ia "L**y. Cum-
plió laa trea revisiones que prtviene 1»
misma.

355.— Felipa de la Torro Guerrea—
inútil. Excluido por haber (sufrido la»

tres revisiones que previene I»L«y.
365.— EnrÍQna de Maraca González—

Inútil. Excluido por haber sufrido 1*»
tres revisiones que previene la Ley.

367.— Joaquín Gorda.— Soldado con-
dicional comprendido en el caso sexta
del art, 87 de ia Ley. Cumplió las tre»
revisiones que previene lamisma.

373.— Gregorio Salvador Carrero del
Orno.— Inútil. Excluido per haber ««-
frido laa tres revisiones que previene 1»
Ley.

386.—Eduardo üdiLozano.— Soldad»
oondioional oomprendido en el oaso se-
gando de! art. 87 de 1» Ley. Cumpiló ls»
tres revisiones que previene 1» misma.

889.— Emilio Charameli Aranaa—Ta-
lla:1*540 mm. Exo nido por haber bb-

frido laa trea revisiones que previene I*
Ley.

895.- Joaquín Arranz Ca abras.— Ti-
lla:1525 mm. Excluido por haber sufri-
do las tres revisiones que previene )•
Ley.

401.— Patricio Reyes Uribe— 8oldad»
eondioional comprendido en el oaso pri-
mero dei art. 87 de la Ley. Cumplió i**
tres revisiones que previene la misma.

413.
—

Edu-rdo Antrán Gutiérrez.— \u25a0

Soldado oondioional comprendido en al
oaso segundo del art. 87 de ia Ley.Cum-
plió laa trea reviaienes que previene 1»
misma.

417—Gregorio Antón Montealegre.—
Reclámese certifloado de existencia en «1
manicomio de C'empozaeloa.

419
—

Felipe Qairóa Grajel— Talla*
l'52l 8?m. Excluiao por haber sufrido la»
trea revisiones que previene !a Ley.

Monta de l-juta
\u25a0Núm. 8.—Polioarpo Roldan Molina*-'
Tñú il.Excluido por haber sufrido las tro*
revisiones qué previene la Ley.

Roiissmo {León)
Núm 27.— Felipe Parabia Rodrigue*

Vigii—Dui condicioaa].
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Gongrete preaentf anuncio, para que en el ter-

sa _Ar,gel Freiré Boaza— Sol- mino de quince días ingrese en la Caja
?*«*,, üaber resaludo útily con talla general de Depósitos ó en ana suonrealea,

á¿%Tvi6eoou¿aldeEBpafia en Copiapó ia garantía que previene el art. 6.' del
¡Q¿¡*}__^__^__^__^__^__^ Beg**mento de 15 de Abrilde 1902; ad-

Ivirtiéndole en otro ae le
> por ja

H Madrid de Julio de Ins-
de la

sib.1^ 7C9— 319.

objeto de llevar á efeoto el auto de pro.
oesamlento y prisión, decretada en suma-
rio que instruyo por estafa contra ei Ab-
dón Vaiverde; apercibido que, de no ve-
rificarlo, será deelarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

General Castalios,' oon el objeto de
prestar deolaraoión indagatoria en el
sumario qUe contra laa mismas instrayo
por el deiito de estafa; apercibidas que
de no verificarlo, serán declaradas re-
beldes y Jas parará el perjuicio á que
hubiere lugar.HReewpl"*» de 1908

Morata de Tajuña

«-Pedro Hernández Canas—
Excluido temporalmente. Pen-

óte de dos revisiones.
Becmplazo do 1902

Almismo tiempo ruego yencargo .to-
das las Autoridades, y ordeno á los agen-
tes de lapolicía judicial, procedan á la
busca del expresado prooesado, cuyas sa-
ñas personales son: de veinticinco años de

edad, estatura alta, moreno, oon un poeo
bigote y, en el oaso de ser habido, ¡opon-
ga n á mi disposición en alase de preso.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á
tedas ias Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial, prooeda.
á la busoa de las expresadas procesadas,
cuyas señas personales son: las de Irene,
estatura baja, morena, pelo negro, y laa
de Emilia, un peco más alta, gruesa, pelo
oanoso, y visten ambas de luto, oon
manto y,en el caso de ser habidas, la»
pongan á mi disposición en lacárcel dé
bu sexo en oonoepto de presas oomu-

Palacio
inspección Provincial

vam 167.— Eugenio Ferrero y Lum-
-Jm» -Tan»: T537 mm. Excluido por

haber itrfrWe- laa tres revisiones qae pre-

Tt-rtÜ2»^rdó la Comisión, deses-

timar la instancia de D Carlos Arniohea,
",a ana solicita autorización para qae
,ñ sobrino tódmnndo, hermano del mozo
SraBOiBeo Arniohes. sea reoonooldo ante
la Comif'óu de s»x*a de Oviedo, por tra-

tarse ae última revisión, eegún lo con-
denado <-n la circular de esta Corpora-

eión de 14 de Febrero del año último.

Por el Sr. Secretario, á nombre de ia

Cemisiín Be interrogó al representante
del distrito que ha concurrido en este

dia a verificar las opefaeiones de reoluta-
niento, *l teBla la »*>80*ou seguridad,
respecto á que los miemos -ó sus padres,
uermaDoa, etc., íuerao ¡as verdaderas
personas interesadas, en cumplimiento de
lo que dispone e¡ art. 129 del Reglamen-
to habiéndose costestado aflcmativámea-
te'por dichos representante, en vista de
las dtiigeDota& de identificación verifioa-
dae por el distrito y preBemadaseneata

na

Sscifcá ¿e la premia ds Madrid
Madrid 27 de Julio de 1907.-=-*A',berto

Vela y López, a» El Escribano, José
Dalmau.

De conformidad eon loprevenido en el
Reglamento de oposjolaj),es á Médicos de
ia Seooión de Higiene, aprobado por el
Exorno. 8r. Gobernador civil de la pro-
vincia, á propuesta de» la Comisión per-
manente de ia Junta provinoial de Sa_

nidad, en sesión de 3 de Junio último, se
abre un concurso entre ice Medióos de la
Seooión de Higiene, que habiendo pres-
tado servicios durante seis años ain inte-
rrupción y oon reaumeraoión peroibida
directa ó indirectamente de fondos de la
misma, aspiren á ocupar las plazas, que
están provistas imterin; mente, en pro-
piedad. A este objeto pueden presentar
sus instancias documentadas en laSecre-
tarla de la Inspección provinoial (Luzón
núm. 8), dentro del término de quince
días, de once á doce de la mañana, á
oontar desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Bo-
lktiHoficialde la provinoia.

645—818
CENTRO nicadas.

En viriud.de providenoia dal Sr. Jaez
de primera instancia é instruooión del
distrito del Centro da esta oorte, diotada
ea el día de hoy,en el sumario que ae
instruye por alzamiento de bienes, se oi-
ta á la señora del procesado Manuel Ca-
ñeque, que vivió Carmen 7, entresuelo,
para que comparezca en su Sala audien-
cia, Bita en el Palacio de loa Juzgados,
oalle del General Castaños, dentro da-

término de cinco días, contados desde oí
siguiente al en que este edicto fuere in-

serto en les periódicos cflciales, oon ob-

jeto de recibirla decía ración- bajo aper-

cibimiento de ser declarada inoursa de la

multa de 25 pesetas cbn que se la conmi-
na, Bin perjuicio de adoptarse otras deter-

minaciones, á finde obligarla á efeotuar
dioha oempareoenoia.

Madrid 29 de Julio de 1907.*--= José
Martínez Enriquez. = El Escríbase,
Grasea Vidal,

702.-319

HOSPICIO
En virtud de providencia diotada oon

fe-ha diez y seis del aotual, por el señor
Juez de primera instancia del distrito
del Hospicio de esta eerte, en loa autos

sobre declaración de herederos por abin>
testato de doña Raimunda Andrés H*r

-
guata, se anuncia, la muerte intestada de
esta si ñora, que ocurrió eldía treinta y
uno de Marzo de milnovecientos seis, en
estodo da aqltera, sin otorgar disposición
testamentaria, ni dejar descendientes, y
habiendo falleoldo oon anterioridad, sus
padrea D.Francisco y doña Eusebia, y
se haoe saber que se ha presentado *u
hermana, de doble vínculo, doña Pauli-
na, solicitando sa la deelare, en unión de
su hermana doña Torlbia, heredera por
abínteatato de aquélla.

\u25a0igualmente, y en cumplimiento de lo
qae disponen los artículos 124 de la Ley
y123 de, Reglamento, se hizo presente en
esda caso á todos ios interesados el dere-
cho que les asíate de recurrir en alzada
ante el Ministerio de la Gobernaoión, al
so estuviesen conformes ocn el acuerdo
adoptado por la Comisión mixta de Re-
clutamiento.

Lo que se haca público para conoci-
miento de los interesados. Madrid 22 de Ju'io de 1907 =V.e B.«

=E1 Juez interino, R. Cores. *«*-*EI Eaori-
bano, Jote Alonso Fadrique.

Madrid 31 de Ju'io de 1907.=E1 Ins-
pector provinoial de Sanidad, Joeé Cali.

701—819. 644—816.
Con lo oual se dio por terminada la se-

sión, (¿atendiéndose la correspondiente
acta que firman el Sr. Presidente de la
Comisión jlos Brea. Vocales, conmigo el
Sfioretnrio de que certifico.=V.° B.*"****
11 Presidente, Amiro!a.=Ei Secretario,
Simón Vifials.

En su consecuencia, se llama á los que
se orean oon igual 6 mejor dereoho que
doña Paulina y doña Toríbia, á ia he-
rencia de au hermana doña Raimundo,
para que dentro del termine de treinta
días, oomparezean á reclamarlo ante este
Juzgado- bajo apercibimiento que, de n0
verificarlo, les parará ei perjuicio que
haya lugar en derecho.

Presencias judiciales
En virtud de providenoia delSr. Juez

de primera instancia é instruooión del
distrito del Centro de esta oorte, diotada

en el día de hoy, en el sumario que se
instruye por estafa á O.» Gracia Martí-

nez C avero, «e oita á D. Igaaoio Madán
y TJriond-a, que vive Fernando el Santo,
12, hotel, para que comparezca tn »u
Sala audiencia, sita en e! Palacio da ios

Juzgados ,cal-e del General Castaño»,

dentro dei término de cinco días, conta-
dos desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en ios periódico» ofi-
ciales, oon objeto de recibirle declaración,
bajo apercibimiento de ser declarado in-

carso de la multa de 25 pesetas oon que
ae ie conmina, sin perjuicio de adoptarse

otraB determinaciones, á fin de obligarle
á efectuar dicha comparecencia.

Audiencias provinciales

974—284. MADRID
\u25a0/Seccícín 2.*—La Seooión i.» de esta

\u25a0Audiencia, proveído feeba de
Hdiotado en causa procedente Juzgado

inBtruotor de Chamberí contra Víctor de
BT|^T . . . ) la Gñ'da y otros, sobre hurto, se ha sar\u25a0ror el Guarda Jurado de las propieda- i- .. ,: ,.,"\u25a0\u25a0',' . .
A*» Am n n n j, y. Vld° señalar el día 4 de Septiembra.pEO.-_ae» oe D. Regina Rodríguez se ba «n- r , . . , . ~rri ~y^
«„.„..,,„ , m I -almo, y hora de las ooho y media de suMultado, eauBando daño en pastos, una |

_ w . , ., :„,,..„. . * f m . , mañana, para dar oomlenzo á las Beslo-«s vaouna de ignorado du<-flo, la oual ae s ,. ._,„,„„ . . . „,.. , ,,
Brono „, . . „ ' . Ines del juiciooral sin el Tribunal delencuentra depcBuada en la ganadería I. -. . J ,y . ,. . I
*e¡ 8r. Roariamz cuvaa sefiaslonla» I«-«ado; y, al propio tiempo, ha dispuesto

•ÍBUÍ*n¿ «oyu»»»». B0D 1M {.Be cite ajtestigo D.Emilio Torlja Sanz,
nn »„ ',

j. Icomo lo verifico por medio de la preaen-•ju torete negro, oomo de tres años f .. , ,, , , .
ion la T»v* a~, w \u25a0"«. *•o^eto de que en dioho dia, y hora<*wniar»ya de; orno pardo, gacho, oon i . . , . J* ,
oliurr»!- »„ i..

* comparezca ante el expresado Tribunal,"«'arras en laa orejaa, ain señal de nln- r . „ .., ., , . . '
tica o'ase que ae halla establecido en el piso bajo

««oolmient-, del dueño delioha res, ,1 «aber a obhgao ón que lene de oon-
Meda n.,„4 , , y, !ourrir á este primer llamamiento, bajóla;.*

P*íar á recoger a previo pago de . . "
. v.

í*1oí v •»*«„.o
•
j .;*

c-i multa de 6 á 50 peseta».*"
UB y gestos ocasionados, advirtiendo ¡ „. ,, __ .,,. .. ,„_ „. n

-
1«e tra», a««..^

' . Madrid 27 de Julio de 1907.=El Ofl-
\u25a0»\u25a0«?> "ratifeurridcB qunce días después * . ,„. .*..-* . ,
\u25a0* la !«**,«,*„ .I ««ti"-»».. , ia

,
de Sala ADdrés Isidro Agol»r.\u25a0 msaroién en el fioLSiur OticiAi-ain i 691

—
318.W «a presente aqué ,Be procederá á la f -

UL¡LeB P
*bll0a Bnb*8ta oon "

reRl°*| Juzgados de primera instancia
a

-—
1^}**™*BOftl *28 d° JaU°d6 I BUENAVISTAwí.»E, Alcaide, Ij-naoio Arranz.=*aT5I | «\u25a0«*:\u25a0;\u25a0 „. '. ,„„-.,„.Weiarlo, !*\u25a0»„,«„ Aljr„ ¡ !>• Alberto Vela y López, Jueafle ina-

.
'

s truoeión del distrito de Buenavista de es-
«85.—318. .„. f t.eerle.

"taspac-ííón de Hacienda |,**
,a pr ov incia de Maar iti lno oonata, para que en el término de diez

ia yisUtezclentcs
Madrid veintinueve de Julio do mil

novecientos siete.— V.*B"*=E1 Sr. Jues,

Javier Mll)án.****-EiEscribano, Lioeneia-
Pedro Taracena.

44—P

HOSPITAL

En Virtud de providenoia del Sr. Juez
de primera iBBtanoia é instrucción del
distrito del Hospital de esta oorte, dia-
tada en el día de hoy, en el aum itrio que
ae instruye por estafa á Féix González
Villar,ae oita á Fiorenoio Rio Rodrigue»
y á sU esposa Juila Bordtel, que han vi-

vido en la oalle de Ventura ds ¡a Vega,
15, taberna, y á un sugeto desconocido,
que en lamañana del 26 de Junio último
dio aviso en casa delFélix para llevar gé-

neros á la de1Fiorenoio, para que compa-

rezcan en su Sala audiencia, sita en elPa-
laoio de los Juzgados, eatle del General
Castaños, dentro del termino de oinoo

días, contados desde el siguiente al ea
qae cate edieto tuero inserto en los pe-
riódicos oficiales, oon objeto de que pres-
te, declaración en dicha oane»; baje
apercibimiento, de aer declarado» incor-

Boode la multa de 6 á 60 pesetas oon qae
se lea conmina, sin perjuicio de adoptar-

se otras determinaciones», á fia de obligur-

les á efectuar dioha comparecencia.

Mf-dríd 29 áe Julio de 1907 .«=V.° B.»=
Ei Juez inairnctor interino, Aldeooa.*=Ei
EBcribano, José A-enso Fadrique.

693.— 318»

CHáMBERI
D. José Martínez Enriquez, Juez de

primera instancia é instrueeión del dis-

trito de Chamberí de esta aorte.

Por elpresente cito,llamo y emplazo

á Emilia Salas De gado, natural y veelna
de esta corte, de treinta y nueve año» de
edad, aoltera, ana labores, y á Irene
De gado Garoía, que ha usado los

nombreade María Valdés Mediavilla,y
María Cordobés, de oaareata y an años,

soltera, bus labores, de la misma nata

raleza y yenlndad, que han tenido sa
Último domicilioen la oalle de Luí» Ca-
brera, 85, barrio de láJPtesperidad, para
que ea el término de diez día», contado»
desde el siguiente al en que esta requi-

•itoria ee inserte en iaGaceta de Madrid^
compare asan en miSala »adienoia, aita

en el Palacio de .os Juzgado», naife del

i día», cornados de«de. el siguiente ai eñ
Trsmitíndoae en esta oficina un ex- \ que esta requisitoria ae InBerte en|la 6a-

B í*Dle •*«« ««enuncia preaentada por «ai. de Madrid, comparezca en mi Sala' 8te»*do.\u25a0V-i.!ix*tna!.J oiiyft domicilio m nd'*-^-», »•\u25a0•«• «*^A^^4*<wo-de hnr Jaa-
**M**Booe, »e u, owa yampias, per el j-ado», calle del General CaBtaño», oonei

Madrid 23.de Julio de ISO-I.-^V.**B.»
<»Lsján.«E; Escribano, Pedro Mirtino.
González.,

642.- «16,



Sábado 5 de Agosto de 1907

d/LV¿rmd?T°^ dT!ad6l8V/r
"e,eB,fftt0 P°r estafa 5 «Porolbido que, rebeldía de I. doña Toma». Vül.san-,

dLrh Z'u.TtA ÍD8trn00lífal aera declarado rebelde te y doña Manuela Doploo Rodríguez,

m^Z^ZZZZZZ Vg\rt& e,p8ríaíoio á qno hnblere r *->Toa --¿—^

riTrcrBe

,ere
á
fl

A
a,

t

n,
i
oíroPr- ,A,a,sm° t,emporae *° yeno^ *

Ca iUot;ntl?a n .'a Tí"
*"*"'" Ant0r,dade8 -* «i— * •« pone el artículo setecientos sesenta yune-íor? o;

fl
\ff,a;T^" *f"te8de!a I^W. J-tdW.1. proceda, j ve de la ley de Enjuiciamiento civil,lo7m «?! p 1 Pa0,^° á

'"
bnS0& de

'
6Xpre8ad°

Pr008
"d°. «" jPronuncio, mando y flrmo.=Honorio Va-13 y en la de Alonso Cano 17, ignorando- ya» señas personales son: regular esta- I lentín

-JLÍ™.
'°""**

!0¡Ualm,? te'par" *™ i tnrs 'moreno ' de,«?»d°.0<"» vigote, algo f Publicada en el mismo día de su fe-oomparezoa en su Sala audienoia, sita en { visojo y viste de artesano oon pantalón ¡0hael Palacio de loa Juzgados, oalle del Ge- jde pana,gorra y, en el oaso de ser ha- Es oOpia para insertar en el Boi*.™\u25a0eral Castaños, dentro del término de bido, lopongan á mi disposición en este ! P P °"
cinco días, contados desde el siguiente al Juzgado. \M

edioto fuere inserto en loa Madrid 27 de Julio de 1907.=Gonzalod|
periódicos oficiales, oon objeto de praoti- de laTorre de Trasierra. =EiEscriban o

de oarao

inoursa de lamulta de 5 á- _____%
que se la conmina, sinflj

adoptarse otras determina~B
obligarla efeotuar dicha!

Madrid 12 da Ju'io de 1907 =•>\u25bc•\u25a0\u25a0»,
| Padllla.-Ei Secretario, Licenciado ,*
| lian Fernández Qaroia.

q° J -»-
625—310

En virtud de providenoia del Sr n a.
I oardo Padilla y López, Ju*z mBnl:,f;
i suplente de! distrito de la Latina se *

y llama á María Hernández Martín*'-»1
treinta y ooho años, casada, natural' a

I Madrid, habitante en la oalle da Toled; núm. 65, piso bajo izquierda, par(l „„'
! comparezca en eate Juzgado, calla da i,|Maldonadas.il principal, el día 4, 7Septiembre, á las nueve da su mafu»?para celebrar juioio de faltas, pot.],"'
aperoibldo que, de no oompareoar s*).
parará el perjuicio que haya InL.^lderecho. 8 "\u25a0

Madrid 5 de Julio de 1907.=-V.° B•*
Padilla. =EI Secretario, Lioen-oiado l-Tliáa Fernández Garola. v

Madrid treinta y uno de Julia de mil
noveoientos siete. =E1 Esoribano P. S.,
Pablo Gómez Franoés.

42—P.
647. -216.

PALACIO Juzgados municipales
527.-310.

\u25a0C Pedro Armenteros de Ovando, Juez ! ÍÑCLUSaB
a primera instruoeión del -En de providencia

\u25a0 distrito de de esta distrito de Jal
\u25a0 Por el presente cito, llamo y emplazo se Por e:|
\u25a0 it 4„,nni

.„n i
presente Pilar Alvarez Grao cuvo ae-H

H\ t T natQrRl d° taal Parader° se a flnde'que oomJaria, do Tein. oomparezoa ante esta sita enl
iliún años, albafill,que dije habí- )üS Estudios, núm. 8,principal,By a.usa a tar eQ e¡ Cam!nQ Alt(jde gan Ia;dro b

s oon objeto de celebrar juioio de faltas,!
M Kn virtud de providencia diotada en el f mero 1, patio núm. 2 para que en ei tér Ia" iesione8 'el día 9 de Ae°st0

- *ia8 di«-|
\u25a0inltia 0llZ^Z^n"T™ Tf dÍ88'Cü;tad°8 d68d8 <" *1

"
9D •» fl° d*1"***«\u25a0»«• el edic-1I, distrito de la Inclusa de es- } guíente al en que esta requisitoria se in- to anterior en el Boletín ovioiai de estaI

I."f'8e anunoía la muerte sin testar ¡serte en la Gaceta de Madrid, oomparez- IProvincia, expido e- presente en Madrid!He D.Leonardo de Goyri y Altuve,natu- !0a en miSala audiencia, alta en el Pala- \u25a0

*20da J,!íde 1907. =V.» B °=El JuezI

Kooho años de edad, y

~
£^í"¡Z^^dZ LATINA

~^
\u25a0no, cuyo fallecimiento tuvo lugar en au ( Terifloarlo, será declarado rebe'de y

"
!. rj

NA
\u25a0dumicio de esta oorte. plaza del ángel, 8 parará el perinioio A nn» h-,h!„ i

< En virtHd de P^derioia del Sr. D.Ri \u25a0\u25a0número veintiuno, segnndo, el díac-tor Almismo \l ° 1Ug8r ' 5 cardo Padilla LóPez' Juez °>unioípal su]\u25a0ce do Mayo del corriente añoMhiTnH " .níí. i a ,1, 8
° *

eD08rg0 á P'ente dei distrito de i*Latina, sr"oita yl
.LL.1L 00

"
lcnt8 sño * habiendo- ¡ todas las Autoridades, y ordeno á los \ 1,an»a á Locas Martínez Jiménez dal\u25a0se presentado reolamando su herencia \ agentes de la policía judióla! procedan á

onoe sño8 - hiJ° dti Jofé 7 Carolina, qnel
\u25a0sus hermanos D. Antero José, D. Zaoa- Yla basoa dei expresado procesado cuvaa

; viV9« «»|' e de Mira el Sol, núm. 20,ouar-^^^^^^^^^^^^H\u25a0rías Carlos y D. Venancio Domingo de 1 señas personales v ZtnTt l 7 ' tosegundo.núm.S, paraqaeoompa'rezoaj\u25a0Goyri y Altuve, y sua sobrinos D Ouin constan vi »
*

T P«adero no * acompañado desús padre», en el local del\u25a0tin Carlos D Francisco cZL n „ °
0D8tan J* eQ el oaB0 d« ser habido, lo ¡ este Juzgado, oalle de tas MaldonadasJItias x do!'* ínH.ñ 800C'Md0'D - Ma iPong»»'* mi disposición en este Juzgado. * 11. Principal, oí día 12 de Agosto á las!\u25a0 tías y dolía Julia Ortiz y Goyri, hijos de ¡ Madrid 22 de Julio de 1907 -Pedro Inaeve de la "»*\u25a0*«•\u25a0«»-, P«* celebrar juicio!

\u25a0 una hermana difunta del causante, llama- í Armenteros de Ovando -El Escribano > falta8 "-I™ se le signe* apercibido que,
\u25a0da doña María; su otro sobrino D. Este- iFernando Beltrán y Aguado

8°rlban°'
í ¿e »°°°X*

°
f' lM.P»»rá el per-1\u25a0han Juan de Goyri y Martínez, hijo de I «t«

- •
juioioque haya lugar en darocho,************************^^^^^^^^^^^^^

\u25a0otro hermano llamado don\u25a0gaacio; sua otros sobrinos doña
loa Manuela, André9 y ls viüa yQorte d(jMa \u25a0
\u25a0D. Segundo Leoncio Ortiz y Goyri, hijos de de milnoveoientoj
\u25a0de bu hermana llamada do- Honorio Valentín Gama J\u25a0ña y sa otra d£jfia é lntarmo pri_B
\u25a0Agustina Rui, y hij(J de BQ instancia del distrito de iaüniver--l\u25a0también llamada do de la habiendo ios pre M
\u25a0ña Juana; ae encuentran los tres do deolarativo de me- NÚmeroB\u25a0primeros de
\u25a0grado parenteeoo y ]os restantes 3* de esta veeindad oa

°TdeD
\u25a0sobrinos tercer y ae á log mayor de ______\u25a0
\u25a0que se ocn mejor derecho t6do Por Procurador Félix\u25a0para que oomparezoan en el Juzgado á

dentro de Gómez 00n doña Toma8a
de 1907.= Villasante y doña Manuela Dopioo

El Juaz de primera instancia interino J gQez > esP08a 7 heredera respectivamente • [I
Juan Aguilar.=EI Escribano, P. H.,' de D- Tomá « -**>Pico Pérez, que se hallan ? ronna . ,

K1¡

'
Manuel Zarandieta. en ignorado paradero y declaradas rebel- r

¡ollKl?s° ana Krenlt'r' i**™*' par. oono-
43._.P { dea, sobre pago de cuatrooientaa oino0

P¡imien?o de lo d?s Puesto^n ,
s tawíeffiVo.1!-. IT- annaaia^- í ou eaffl

-
LATINA ¡f98etafl ' onarenta y oinoo céntimos, i„!- Q«to. wLwtto yTe?^ , . -

o0

¿S?ír deT

—
condenar y on !

Por lapresen^ ZTyZ^ < SEÍ^""^^"»-í 6
'
W"«^^S^^SSr 3aba3U '

á Franoisoo Fernández «n„«
emP,a*e ; redera respeotivameBtede D. Tomás Do- , 3 Qa« los tituloa de propied»d presentados de i^i ?»m!l w i

yyr-Liz^-y,\^mm\\\\\\\\\\\\\\^mm\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\

ALPEDRSTE
Bollándose vaoaate la plaza de Saore-tario propietario de este Juzgado maní"oipal, ouya población oonsta de unoa 13cvecinos, correspondiendo al partido in.dicial de San Larenzo del Escorial ¿

procediendo su provisión conforma a' t'dispuesto en (a L-ay o-gánio/*. del poder
judicial y Regamento del lo de Abrilde 1871, se i-nanoia tal vacante, coa !«.asignación da ios derechos arenoeiarioipor el término de quiaoe di,-s, á contardesde la pubiioaetóa del presente en elBoietin oficialde esta provincia, de-biendo ¡as solicitados de ios aspirante»

presentarse en este dicho Jazgado.
A'peárete (Madrid) y Jalo 29 da 1907,

=»El Juí.z municipal, Baltasar Peras,*»
Ei Secretarlo interino, SandaUo Velssoo

oompareoenoia.
Madrid 28 de Julio de 1907 =-V.°B.°

=Luián.*=EiEsoribano, Galo 8.Coronas.
677.— 818.

700
—

319.

\u25a0\u25a0\u25a0> "» ,-: . ¡miy Caja k Atas.
En el mes de Jan-o han ingresado ea la

Caja de Ahorros 792 209 pesetas por
8 915 impcasioiones, de ias cuales sonnuevas 1.058, y se h<*,n safisfeoho poroapi
tal é intereses 839.587*58 casetas á solí-oltud de 2.437 imponentes, 967 de ellospor saldo.

S J^adrid

Madrid 28 da Ja'io da 1907. =E Direc-tor, José Alvarez Marillo.
674.— 817.

«Agencia ejecutiva de la zoaa de Getafe
D. Máximo Garrote López, Agente ejeoutívo por débitos á favor de ¡a HaciendaHago saber: Qae en virtud de providenoia diotada por ea!I i^aíi. eí e?«l

SSÍ 5« tOTWa
'

6 apre^° qU9 S0 8iga9 en e8te di8tri¿ Por débi-'os da U con ri-

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES VALORAOJÓlt

Y F1HCAB Q0K SFS SUBASTA. Pesetas

ía X.írih '7TiW™ da lab0r y 8eoano 8a ,a Cuevill»de Morata: linda p0r uno de sua cuatro puntos oon elmonte de Valleqallla», ignorándose los demís Unierespor no aparecer en el amlllaramiento, de ottoroa faniL

590.— 313
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